
LEY 19/1985, 16 JULIO. CAMBIARIA Y DEL CHEQUE (BOE
19/07/1985)

ART. 98

La capacidad de una persona para obligarse por letra de cambio y pagaré a la orden se
determina por su Ley nacional. Si esta Ley declara competente la Ley de otro país, se
aplicará esta última.

La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin embargo,
válidamente obligada si hubiere firmado en el territorio de un país conforme a cuya
legislación esa persona habría sido capaz de obligarse cambiariamente.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 99

La forma de las obligaciones asumidas en materia de letra de cambio y pagaré a la orden
se rige por la Ley del país en cuyo territorio se han suscrito.

No obstante, si las obligaciones asumidas en una letra de cambio o en un pagaré a la
orden no son válidas según las disposiciones del párrafo precedente, pero sí lo son
conforme a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha sido suscrita, los
defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez de la obligación
posterior.

Las declaraciones cambiarias otorgadas en el extranjero serán válidas entre las personas
nacionales o con residencia habitual en un mismo país cuando aquéllas hubieren
respetado la forma impuesta por la Ley del mismo y se ejerciten en él las acciones que de
ellas resulten.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 100

Los efectos de las obligaciones del aceptante de una letra de cambio y del firmante de un
pagaré se determinan por la Ley del lugar en que estos títulos deban pagarse.

Los efectos que producen las firmas de las otras personas obligadas por la letra de cambio
o pagaré a la orden se regirán por la Ley del país en cuyo territorio las firmas se hayan
otorgado.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 101

Los plazos para el ejercicio de las acciones de regreso se determinan para todos los
firmantes por la Ley del lugar en que se emitió la letra.
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--------------------------------------------------------------------------------

ART. 102

La Ley del lugar donde se emitió el título determina si el tenedor de una letra de cambio
adquiere el crédito que deriva de la relación causal que dio lugar a la emisión del título.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 103

La Ley del país donde la letra de cambio ha de pagarse regula si la aceptación puede
limitarse a una parte de su importe y si el tenedor está obligado o no a recibir un pago
parcial.

La misma regla se aplica al pago del pagaré.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 104

La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios para el
ejercicio o la conservación de los derechos en materia de letra de cambio y pagaré, se
regirán por las Leyes del país en cuyo territorio deba efectuarse el protesto o el acto.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 105

La Ley del país en el que la letra de cambio o el pagaré han de pagarse rige las medidas a
adoptar en caso de pérdida o de robo de la letra de cambio o del pagaré.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 162

La capacidad de una persona para obligarse por cheque se determina por su Ley nacional.
Si esta Ley declara competente la Ley de otro país se aplicará esta última.

La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin embargo,
válidamente obligada, si hubiere otorgado su firma en el territorio de un país conforme a
cuya legislación esa persona habría sido capaz de obligarse cambiariamente.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 163

La Ley del país en que el cheque es pagadero determina las personas contra las que
puede ser librado.

Cuando el título sea nulo como cheque, según la Ley mencionada en el párrafo anterior,
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por razón de la persona contra la cual hubiere sido librado, serán, sin embargo, válidas las
obligaciones resultantes de las firmas puestas en él, en otros países cuyas Leyes no
contengan la misma disposición.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 164

La forma de las obligaciones asumidas en materia de cheque se rige por la Ley del país en
que hubieren sido suscritas. Será, sin embargo, suficiente el cumplimiento de las formas
prescritas por la Ley del lugar del pago.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si las obligaciones asumidas en un cheque
no fueran válidas en virtud de las disposiciones establecidas en dicho párrafo, pero si
fueran conformes a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha sido
suscrita, los defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez de la
obligación posterior.

Las obligaciones asumidas en materia de cheque en el extranjero serán válidas entre las
personas nacionales o con residencia impuesta por la Ley del mismo y se ejerciten en su
territorio las acciones derivadas de aquéllas.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 165

Los efectos de las obligaciones derivadas del cheque se rigen por la Ley del país en que
estas obligaciones hubieren sido suscritas.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 166

Los plazos para el ejercicio de las acciones se determinan para todos los firmantes por la
Ley del lugar donde el título hubiera sido creado.

--------------------------------------------------------------------------------

ART. 167

La Ley del país en que el cheque ha de pagarse será la aplicable para determinar:

1.
Si el cheque es necesariamente a la vista o si puede ser librado a un cierto plazo
contado desde la vista e igualmente cuáles son los efectos de su posdata.

2.
El plazo de presentación.

3.
Si el cheque puede ser aceptado, certificado, confirmado o visado y cuáles son los
efectos de tales menciones.

4.
Si el tenedor puede exigir y si está obligado a recibir un pago parcial.
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5.
Si el cheque puede ser cruzado o provisto de la mención «para abonar en cuenta» o
de una expresión equivalente y cuáles son los efectos del cruzamiento o de esa
mención o expresión equivalente.

6.
Si el tenedor tiene derechos especiales sobre la provisión y cuál es la naturaleza de
éstos.

7.
Si el librador puede revocar el cheque y oponerse a su pago.

8.
Las medidas a tomar en caso de pérdida o robo del cheque.

9.
Si es necesario un protesto o declaración equivalente para conservar el derecho de
regreso contra los endosantes, el librador y los demás obligados.

10.
La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios
para el ejercicio o la conservación de los derechos.
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